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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Interlocutorio 784 

Proceso Ejecutivo 

Ejecutante Bancamia 

Ejecutado Nelly del Socorro Sánchez Sánchez 

Radicado 05679 40 89 001 2018-00378 00 

Asunto  Remite auto anterior  

 

El Juzgado pone de presente al abogado Juan Camilo Saldarriaga Cano, que su 

solicitud de renuncia de poder como representante de la parte demandante, fue 

resuelta por este juzgado mediante auto de fecha diez (10) de abril de dos mil 

veintitrés (2023), motivo por el cual, este despacho remite al memorialista a la 

providencia ya indicada y se está a lo allí resuelto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara –

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

Estarse a lo resuelto y remitir al memorialista al auto de fecha diez (10) de abril 

de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE  
 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 065, fijado en la Secretaría 
del Juzgado Promiscuo Municipal de Santa 
Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 19 del 
mes de mayo de 2023. 
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